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Aguijoneado por la contingencia, el Gobierno
ha presentado un proyecto de reforma consti-
tucional para regular los nombramientos ju-
diciales y otras materias que las recientes des-

tituciones de jueces pusieron sobre el tapete. Varios de
los asuntos más complejos, sin embargo, se encomien-
dan a la regulación de leyes futuras, lo que da al proyec-
to un cierto aire de boceto. Se establece un Consejo de
Nombramientos Judiciales integrado por tres magistra-
dos de diversas jerarquías elegidos por sorteo y dos abo-
gados destacados, uno designado por el Consejo de Rec-
tores de las Universidades Chilenas y el otro, por el Pre-
sidente de la República a propuesta del Consejo de Alta
Dirección Pública. El proyecto crea, asimismo, un nuevo
órgano administrativo de los tribunales, autónomo, en
reemplazo de la actual Cor-
poración Administrativa
dependiente de la Corte Su-
prema. Las potestades dis-
ciplinarias se radican en la
Fiscalía Judicial y en una ju-
risdicción especial, creando
un ente colectivo compuesto por los fiscales judiciales
de la Corte Suprema y de las cortes de Apelaciones. A
todo esto se añaden la supresión de los abogados inte-
grantes y el otorgamiento de mayores facultades de su-
pervisión ética a los tribunales ordinarios y a los cole-
gios profesionales, a los cuales se les reconoce la facultad
de llevar ante los tribunales las infracciones graves a la
ética profesional.

En lo que respecta a los nombramientos, el proyecto
mantiene sustancialmente el procedimiento actual. En el
caso de los ministros de la Corte Suprema, el nombra-
miento del Presidente de la República debe ser visado por
los dos tercios de los senadores en ejercicio. La principal
diferencia con el sistema actual está en que en todos los
niveles se reemplaza por el Consejo de Nombramientos a
la Corte Suprema y a las cortes de Apelaciones, hoy en-
cargadas de formar las quinas y las ternas que se presen-

tan al Presidente. Se supone que este cambio debería im-
pedir que los magistrados de los tribunales superiores
impongan sus preferencias personales en la selección, es-
cogiendo a aquellos jueces que les son más cercanos en
algún sentido. Esta aprensión resulta, sin embargo, bas-
tante discutible. Aparte de que no se conocen imputacio-
nes serias de abuso colectivo en tal sentido, los jueces que
conforman el supremo tribunal y las cortes de Apelacio-
nes son muy diversos entre sí, con experiencias y forma-
ciones tanto personales como profesionales muy varia-
das. Es simplemente ajeno a la realidad suponer que los
ministros actúan como un solo cuerpo al emitir sus votos
en el pleno. Por lo tanto, ¿qué ganancia puede suponer
traspasar estas funciones a un Consejo de Nombramien-
tos, cuyos cinco miembros podrían alinearse incluso más

fácilmente para favorecer
una cierta orientación en las
nominaciones y promocio-
nes? Según el proyecto, ade-
más, los miembros del Con-
sejo se renuevan cada cinco
años, vencidos lo cuales de-

ben regresar a unas labores en las que sus votos pasados
podrían reportarles beneficios. Por otro lado, el proyecto
mantiene lo que se ha sindicado —con o sin causa en las
reglas mismas— como la mayor instancia de politización
del proceso en el caso de los candidatos a la Corte Supre-
ma, el paso por el Senado.

Las otras propuestas deben revisarse también en de-
talle. La “institucionalización” de la Fiscalía Judicial co-
mo órgano disciplinario y la creación de un órgano admi-
nistrativo “autónomo” solo se encuentran anunciadas en
el proyecto, que remite casi por completo a leyes futuras.
Una mínima prudencia aconseja definir en todo lo sus-
tancial el contenido de esas leyes antes de aprobar el pro-
yecto de reforma constitucional. Por último, el mayor
protagonismo que se otorga a los colegios profesionales
en materias éticas se aviene poco con la relativa informa-
lidad y discrecionalidad de estas organizaciones.
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Nombramientos judiciales

Invitado por la Escuela de Gobierno de la UC e Icare,
estuvo de visita en el país el director del área de educa-
ción de la OCDE, Andreas Schleicher, ampliamente co-
nocido por el desarrollo e implementación de la prueba

PISA, que convoca cada vez a más países. En el esfuerzo de
esa institución por poner el foco en la sala de clases, aprove-
chó de lanzar en nuestro país un nuevo reporte que apunta a
fortalecer el desarrollo de las habilidades socioemocionales
en los procesos educativos, clave para asegurar los aprendi-
zajes. Para ello es indispensable, por ejemplo, una retroali-
mentación sistemática de los profesores a los estudiantes,
con un énfasis particular en sus fortalezas. Los docentes son
actores determinantes también para promover oportunida-
des para el desarrollo de esas habilidades. Pero el informe
muestra que la retroalimenta-
ción que se hace en Chile po-
dría incrementarse mucho
más. Al mismo tiempo, evi-
dencia la mala preparación de
los maestros para poder ofre-
cer dichas oportunidades. Por
supuesto, como clarificó el especialista en entrevista a nues-
tro diario, el desarrollo de estas habilidades no es a costa de
las académicas o cognitivas. Se trata, más bien, de “enseñar
las habilidades académicas a través de las habilidades socioe-
mocionales”. Schleicher insinúa que el país está muy rezaga-
do en el logro de este objetivo e incluso afirma que los estu-
diantes chilenos “no son muy buenos en movilizar recursos
cognitivos y socioemocionales. Muestran una resiliencia
emocional limitada”. En estas condiciones abandonan desa-
fíos de aprendizaje muy fácilmente y el sistema educativo
tampoco los invita a perseverar ni brinda los apoyos para
lograrlo. En este esfuerzo, los docentes son fundamentales,
pero el desafío de prepararlos para realizar estas tareas no
parece estar abordándose con la seriedad y urgencia debidas.

Lectura y matemáticas son para Schleicher habilida-
des fundamentales y, en ausencia de ellas, las trayectorias
personales y profesionales se hacen cuesta arriba. Los re-
sultados de comprensión lectora y competencias mate-
máticas básicas que muestra el estudio de población

adulta para Chile, que realiza la misma división que diri-
ge este experto, son muy pobres. Pronto se conocerá un
nuevo ciclo y nuestros desempeños seguramente deja-
rán, de nuevo, mucho que desear. Sin embargo, Chile no
parece estar aprendiendo la lección. Según los estudios
disponibles, más de la mitad de los alumnos de segundo
básico no sabrían leer. Los esfuerzos para revertir esta
realidad son insuficientes. “Por un Chile que lee” es una
iniciativa público-privada bien pensada, que podría te-
ner un elevado impacto si se implementara con el vigor
requerido, pero no es lo que está ocurriendo. Las señales
sobre la importancia de cumplir este objetivo tampoco
son satisfactorias. El Simce de segundo básico, que preci-
samente aspira a conocer el estado de la lectura en este

nivel educativo, se ha elimi-
nado del plan nacional de
evaluaciones. Es, sin embar-
go, un ingrediente funda-
mental para avanzar en con-
cretar un buen nivel de lec-
tura en nuestros niños. 

Schleicher nos advierte, además, que los recursos pú-
blicos en educación se están gastando muy poco equitati-
vamente. Le sorprende que no esté yendo una mayor
proporción de ellos a inversiones en los más vulnerables
y pequeños, en particular en aumentar cobertura en la
educación inicial. Esta, considera, es un espacio funda-
mental para “un desarrollo intencional de las bases cog-
nitivas, sociales y emocionales de los niños. Eso es lo que
necesitan”. Por cierto, cuidando que sean experiencias de
mucha calidad. El experto también recuerda que los estu-
dios realizados por su división sugieren que, en nuestro
país, la distracción que generan los celulares en la sala de
clases ha provocado un impacto en los aprendizajes más
negativo que la pandemia. A propósito de ello, le parece
razonable que se prohíba su uso hasta quizás sexto bási-
co, como se discute actualmente en el Congreso, porque
en esa etapa escolar tampoco hay evidencia de algún po-
tencial beneficio. Son lecciones, sin duda, valiosas y que
deben tomarse en cuenta. 
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Lecciones educacionales

Edmund Bur-
ke, a cuya sabiduría
suelo recurrir, escri-
bió: “La única cosa
necesaria para el
triunfo del mal es
que los hombres
buenos no hagan
nada”. Por eso, afir-
maba que cuando
“los hombres ma-
los” se unen, los
“buenos” también deben hacerlo para
enfrentarlos, y enfatizaba la importan-
cia de la unidad política y moral de ca-
ra a la injusticia o peligro de tiranía.
Posiblemente, esta convicción respec-
to a la importancia de la acción manco-
munada de quienes, en lo fundamen-
tal, comparten un ideario contrario a la
tiranía y la injusticia subyace a su inte-
rés por los partidos políticos (siendo
posiblemente su primer teórico) y el
papel que ellos juegan en una demo-
cracia, los cuales, según él, na-
cen de “intereses y conviccio-
nes compartidas”.

Pues bien, desde el resul-
tado del plebiscito de aquel 4
de septiembre —cuando un
62% de los electores se unió
para derrotar un proyecto constitucio-
nal que proponía el fin de la unidad de
la nación, de la igualdad ante la ley y
de la democracia representativa, y de-
bilitaba nuestros derechos personales
y también las posibilidades de progre-
so— quedó claro que la única forma de
combatir estas propuestas era precisa-
mente lo que Burke recomendaba: la
unidad política y moral contra la ame-

naza de tiranía.
Pues bien, es un hecho que las ide-

as que primaron en la primera Con-
vención Constitucional siguen arrai-
gadas en una parte significativa, aun-
que minoritaria, de la población, y
continúan siendo una amenaza futura
real. ¿Cómo explicar, entonces, que en
las recientes elecciones y, peor aún,
posiblemente en los próximos comi-
cios presidenciales, las fuerzas oposi-
toras al Gobierno insistan en competir
separadas, perjudicando la unidad? Y
ello, incluso cuando los recientes re-
sultados electorales nos muestran un
país de ciudadanos moderados y rea-
cios a la confrontación.

Mi hipótesis es que hay sectores
en la derecha, como los hay en la iz-
quierda, que no entienden la diferen-
cia entre las lógicas de la religión y las
de la política, y aplican criterios muy
dogmáticos a temas que son esencial-
mente debatibles y opinables.

Las religiones, por definición, se
basan en creencias, valores y dogmas
que son inmutables e intransables. A
ellos no se llega por un proceso de co-
nocimiento científico, sino a través de
la fe. La política, por el contrario, es
una sistematización racional de ideas
que toman en cuenta las siempre com-
plejas y cambiantes realidades socia-
les, económicas y culturales, a fin de

lograr el poder. Para dirimir los mejo-
res instrumentos para alcanzar su con-
cepción del bien común, esto es, las
políticas públicas más idóneas para
ello, debe recurrir a un discernimiento
basado en el conocimiento científico,
el cual —a diferencia de aquel basado
en la fe y la revelación— es siempre
conjetural y susceptible de modifica-
ción. Y cuando la política se funda-
menta en consideraciones religiosas se
transforma en excluyente, exacerba
los conflictos y polariza a la sociedad.

Recientemente, oí a un alto diri-
gente de esa derecha que rehúsa hacer
frente común con Chile Vamos y a
otros, afirmar que para ellos la “uni-
dad por la unidad” no era un objetivo
deseable, porque lo importante era
“defender valores y principios”. El
problema es que, al dar ejemplos de los
temas que para él y su partido eran in-
transables, solo se refirió a ciertas polí-
ticas públicas que no pueden en modo

alguno ser consideradas ma-
terias de “principios” que no
cabe transar. Pues bien, los
principios que no se pueden
transigir en una democracia
son la soberanía popular, los
derechos humanos y liberta-

des personales, el Estado de Derecho,
la igualdad ante la ley, el pluralismo
político, la libertad de expresión y la li-
bertad económica como garantía fun-
damental para el ejercicio de todas las
demás. Y cuando estos valores están
amenazados, la “unidad por la uni-
dad” es un imperativo moral.
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Las consecuencias del reciente proce-
so electoral aún, como se dice en los me-
dios, están en proceso de desarrollo. Por
ahora, malabarismos numéricos hacen
que todos los secto-
res part ic ipantes
muestren, aunque
fueren pequeños, su-
puestos éxitos obteni-
dos. Si no lograron
triunfos en goberna-
ciones, cambian el
rostro analizando el
resultado de conceja-
les. Como en el Himno
a la Alegría, se evita
“el camino en que solo
existe la tristeza y el
llanto amargo de la
soledad completa”.

Sin embargo, estas apreciaciones ge-
nerosas contrastan con la inamovible
fortaleza de las cifras. Un análisis objeti-
vo y ponderado tendrá que concluir que
el país esencialmente se pronunció man-
teniendo incólume el predominio de dos
grandes bandos irreconciliables que se

sustentan en innumerables fracciones.
Ello debiera obligar a que los próximos
pronunciamientos sean tan claros como
concluyentes. Esa responsabilidad políti-

ca colectiva exige
frente al electorado
una clara estructura-
ción de opiniones, la
que sin duda no se
apreció en los comi-
cios pasados. En ellos,
el debate no fue de los
más brillantes en ide-
as ni de más respe-
tuosos términos, am-
bos planteados des-
ordenada y hasta de-
sorbitadamente.

Ese desorden ac-
tual debiera afrontar-

se como sostenía el preexistencialista So-
ren Kierkegaard, que exigía pronunciarse
“entre lo uno y lo otro”, repudiando a
aquellos que cantinflescamente se incli-
nan “por todo lo contrario”.

D Í A  A  D Í A

O lo uno o lo otro

CORUSCO

Una conclu-
sión recurrente
tras conocerse los
resultados de la
elección del fin de
semana pasado
fue: aquí triunfó
la moderación. O
sea, la cordura, la
sensatez, la tem-
planza en las pa-
labras o acciones.

De hecho,
nadie celebró en exceso ni reconoció
un gran desastre. ¿Equivale esto a
una morigeración generalizada del
cuadro político? ¿O a una derrota de
los extremos, como se proclama? ¿Ha
comenzado el fin de la polarización
que nos acompaña desde hace una
década?

No parece ser así. En efecto, la
moderación pro-
clamada, se supo-
ne, corresponde-
ría al relativo éxito
de las alianzas tra-
dicionales de la
gobernabilidad
posdictadura. Es-
to es, a la antigua
Concertación en sus nuevas expresio-
nes y a la derecha de impronta liberal-
piñerista. Este diagnóstico, me temo,
es equivocado.

Por un lado, pasa por alto que
esos dos bloques tienen solo una dé-
bil hegemonía en sus respectivos sec-
tores. Y ambos son interpelados por
la diestra y la siniestra situadas en sus
extremos; republicanos y socialcris-
tianos a la derecha, comunistas y por-
ciones del frenteamplismo por la iz-
quierda. Este cuadro, junto a la exis-
tencia de independientes antiparti-
dos y de un amplio segmento de
votantes que se abstiene de marcar
preferencias, constituye un serio
cuestionamiento del supuesto forta-
lecimiento de las alianzas tradiciona-
les y su efecto morigerador.

A su vez, el agrupamiento de

ambas alianzas en torno a un centro
moderador presenta dinámicas que
limitan severamente su influencia.
Primero, en vez de actuar aquellas
alianzas convergentemente en térmi-
nos de asegurar gobernabilidad, las
fuerzas que las integran libran gue-
rras de posiciones apenas veladas
buscando imponer hegemonía y do-
minar a los aliados. No hay complici-
dades de ninguna especie al interior
de ellas y entre ellas reinan tácticas de
aniquilamiento mutuo. 

Segundo, más grave aún, ambas
son alianzas sin un horizonte común
de ideas capaces de renovar su vincu-
lación con la sociedad. Intelectuales,
académicos y dirigentes de centrode-
rechas vienen señalando ese vacío ya
desde hace rato. Algo similar ocurre
con las centroizquierdas, cuya reno-
vación se halla bloqueada, en parte

por haber asumi-
do la corresponsa-
bilidad de admi-
nistrar un gobier-
no particularmen-
te confuso en el
plano ideológico.

De modo que
el frente modera-

do supuestamente victorioso experi-
menta un cúmulo de dificultades. Las
respectivas alianzas tradicionales se
comportan de manera nada sensata si
no, más bien, destructiva, sobre todo
cuando están en la oposición. Es un
juego de suma cero. 

Al mismo tiempo, carecen de
una perspectiva estratégica y de lide-
razgos con visión de un futuro com-
partido. Ambas viven atemorizadas
y vacilan frente al avance de las fuer-
zas más extremas dentro de cada sec-
tor. Por último, una y otra parecen
desconcertadas ante los nuevos desa-
fíos del país —múltiples y algunos de
enorme envergadura— y no logran
renovar su visión, horizonte estraté-
gico y propuestas programáticas.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

¿Triunfó la moderación?

El frente moderado

supuestamente victorioso

experimenta un cúmulo

de dificultades.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog.

Por
José Joaquín
Brunner

R O B O T S  A L  A T A R D E C E R

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

01/11/2024
  $3.188.490
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       15,5%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 3


